
    
 

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------CÉDULA-------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

A las 18:00 horas del día 8 de febrero de 2024, se procede a publicar en los estrados 

físicos y electrónicos del Comité Ejecutivo Nacional, las PROVIDENCIAS EMITIDAS EN MI 

CALIDAD DE PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LA 

ATRIBUCIÓN QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 58, NUMERAL 1, INCISO J) DE LOS ESTATUTOS 

GENERALES DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, MEDIANTE LAS CUALES, SE AUTORIZA EL 

CIERRE AL REGISTRO DE LA INVITACIÓN DIRIGIDA A TODA LA MILITANCIA DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL Y A LA CIUDADANÍA EN GENERAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 

A PARTICIPAR EN EL PROCESO INTERNO DE DESIGNACIÓN DE LAS CANDIDATURAS A LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ENSENADA, MEXICALI Y TIJUANA, DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024, de 

acuerdo a la información contenida en el documento identificado como SG/75/2024. -

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Lo anterior para efectos de dar publicidad a la misma. ------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------. 

 

 

 

 

 

 

 

MARKO ANTONIO CORTÉS MENDOZA 

PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 

 

 

 

 

 

 

 



    
 

 

 

Ciudad de México, a 8 de febrero de 2024 

SG/75/2024 

 

 

C. MARIO OSUNA JIMÉNEZ  

PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN BAJA CALIFORNIA 

P R E S E N T E. 

 

En mi calidad de Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional, 

de conformidad con la atribución que me confiere el artículo 58, numeral 1, inciso j) de 

los Estatutos Generales del Partido, tomado las siguientes PROVIDENCIAS, derivado de 

los siguientes: 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. El treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, se publicaron en el Diario Oficial de la 

Federación y entró en vigor al día siguiente de su publicación la Reforma de Estatutos 

aprobados por la XIX Asamblea Nacional Extraordinaria. 

 

2. El 12 de octubre de 2023, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, mediante Acuerdo IEEBC/CGE25/2023, se aprobó 

el plan integral y el calendario del proceso electoral local ordinario 2023-2024, para 

la renovación de las 25 Diputaciones Locales y los 7 Ayuntamientos. 

 

3. El día 22 de diciembre de 2023, se llevó a cabo la tercera sesión extraordinaria, de la 

Comisión Permanente Estatal del Partido Acción Nacional en Baja California, de la 

cual se desprende entre otros, los siguientes puntos: 

 

 

• Propuesta y en su caso aprobación, de la solicitud a la Comisión 

Permanente Nacional del método de selección de candidaturas en 

elecciones a diputaciones locales por el principio de mayoría relativa y 

representación proporcional e Integrantes de Ayuntamientos en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2023-2024, de conformidad a lo previsto por el 

artículo 103, numeral 1, inciso e) de los Estatutos Generales del Partido 



    
 

 

Acción Nacional. Aprobándose por mayoría de votos, 3 abstenciones el 

método por DESIGNACIÓN. 

 

• Propuesta y en su caso aprobación de la Coalición con otros partidos 

Políticos para el Proceso Electoral Local 2023-2024. Aprobándose por 

mayoría de votos, con 2 votos en contra, el convenio de Coalición de 

“Alianza Fuerza y Corazón por Baja California” con los partidos políticos 

Partido Revolucionario Institucional y/o el Partido de la Revolución 

Democrática, para el proceso electoral local 2023-2024”. 

 

4. El 23 de diciembre de 2023, se publicaron en estrados físicos y electrónicos del Comité 

Ejecutivo Nacional, las providencias tomadas por el Presidente Nacional, en uso de 

la facultad que le confiere el artículo 58, numeral 1, inciso j) de los Estatutos Generales, 

mediante las cuales se aprueba el método de selección de las candidaturas a 

cargos de integrantes de Ayuntamientos y Diputaciones Locales por el principio de 

mayoría relativa y de representación proporcional en el Estado de Baja California, 

para el proceso electoral local 2023- 2024, documento identificado con el 

alfanumérico SG/119/2023. 

 

5. En el convenio de coalición registrado ante el Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, se estableció que el método de selección de candidaturas que le 

corresponde postular al Partido Acción Nacional sería la designación. 

 

6. El 23 de diciembre de 2023, se firmó el convenio de Coalición denominada “FUERZA 

Y CORAZÓN POR BAJA CALIFORNIA”, con el Partido Revolucionario Institucional, 

mismo que fue aprobado mediante el acuerdo IEEBC/CGE48/2023 de fecha 30 de 

diciembre de 2023, en la 31 sesión extraordinaria del Consejo General. 

 

7. El 19 de enero de 2024, se emitió la invitación dirigida a toda la militancia del partido 

Acción Nacional y a la ciudadanía en general en el estado de Baja California, a 

participar en el proceso interno de designación de las candidaturas a la presidencia 

municipal de Ensenada, Mexicali y Tijuana, documento identificado con el 

alfanumérico SG/39/2024. 

 

 

8. La Comisión Permanente del Consejo Nacional, será la responsable del proceso de 

designación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 de los Estatutos 

Generales del Partido Acción Nacional. 

 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 



    
 

 

PRIMERO. En términos del artículo 35, fracciones I y II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, son facultades de la ciudadanía de la República Mexicana, 

votar en las elecciones locales y poder ser votados para todos los cargos de elección 

popular. 

 

SEGUNDO. El artículo 41, párrafo segundo, Base I, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 3, párrafo 1, de la Ley General de 

Partidos Políticos, preceptúa que los partidos políticos son entidades de interés público 

que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 

contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como 

organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 

público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 

sufragio universal, libre, secreto y directo. 

 

TERCERO. El artículo 226, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales determina que los procesos internos para la selección de candidatos a 

cargos de elección popular son el conjunto de actividades que realizan los partidos 

políticos y los aspirantes a dichos cargos, de conformidad con lo establecido en dicha 

Ley, así como en los Estatutos, Reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter 

general que aprueben los órganos de dirección de cada partido político. 

 

CUARTO. El artículo 34 de la Ley General de Partidos Políticos dispone lo siguiente: 
 

“Artículo 34 

 

1. Para los efectos de lo dispuesto en el penúltimo párrafo de la Base I del artículo 

41 de la Constitución, los asuntos internos de los partidos políticos comprenden 

el conjunto de actos y procedimientos relativos a su organización y 

funcionamiento, con base en las disposiciones previstas en la Constitución, en 

esta Ley, así como en su respectivo Estatuto y reglamentos que aprueben sus 

órganos de dirección. 

 

2. Son asuntos internos de los partidos políticos: 

 

a) La elaboración y modificación de sus documentos básicos, las cuales en 

ningún caso se podrán hacer una vez iniciado el proceso electoral; 
 

b) La determinación de los requisitos y mecanismos para la libre y voluntaria 

afiliación de los ciudadanos a éstos; 

 

c) La elección de los integrantes de sus órganos internos; 

 

d) Los procedimientos y requisitos para la selección de sus precandidatos y 

candidatos a cargos de elección popular; 

 



    
 

 

e) Los procesos deliberativos para la definición de sus estrategias políticas y 

electorales y, en general, para la toma de decisiones por sus órganos internos y 

de los organismos que agrupen a sus militantes, y 

 

f) La emisión de los reglamentos internos y acuerdos de carácter general que se 

requieran para el cumplimiento de sus documentos básicos.” 

 

QUINTO. De la Ley Electoral del Estado de Baja California, se desprende lo 

siguiente: 

 
 “Artículo 30 

El Ayuntamiento se integra por una Presidencia Municipal, una Sindicatura Procuradora, 

por Regidurías de mayoría relativa y de representación proporcional, en el número que 

dispone la Constitución del Estado. 

 … 

Las Presidentas o Presidentes Municipales, Regidoras o Regidores y Síndicas o Síndicos 

interesados en la elección consecutiva en términos de lo dispuesto en el párrafo anterior, 

deberán manifestarlo a su partido político por escrito y con veinte días de anticipación al 

inicio de las precampañas, de no hacerse en los términos antes señalados, se entenderá 

que no están interesados en la elección consecutiva. En virtud de lo anterior, los partidos 

políticos en la determinación de los criterios para garantizar la paridad de género en sus 

métodos de selección de candidatos deberán respetar el criterio de paridad de género 

en su aspecto cualitativo y cuantitativo, así como el principio de igualdad sustantiva para 

personas pertenecientes a una comunidad indígena o afromexicanas. 

…” 

 

“Artículo 136 

 

El registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular se hará de la forma 

siguiente:  

 

I. Para las Diputaciones, se hará por fórmulas integradas por propietario y 

suplente del mismo género, para el caso de la elección consecutiva, el 

candidato suplente podrá ser diverso que el registrado en la fórmula anterior.  

 

II. La de munícipes se hará por planillas completas integradas por propietarios y 

suplentes del mismo género, de los cargos de Presidente Municipal, que 

encabezará la planilla; Síndico Procurador, que ocupará la segunda posición 

en la planilla; y Regidores, estos últimos en orden de prelación, para el caso de 

la elección consecutiva, el candidato suplente podrá ser diverso que el 

registrado en la fórmula anterior, y 



    
 

 

 

…” 

 

 

“Artículo 139 

 

Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, así como el 

principio de igualdad sustantiva, en la postulación de candidatos a los cargos de elección 

popular para la integración del Congreso y Ayuntamientos del Estado. 

 

Además, conforme a los lineamientos que expida la autoridad electoral los partidos 

políticos deberán incluir entre las candidaturas descritas en el párrafo anterior, al menos 

una fórmula de las siguientes poblaciones de atención prioritaria: personas jóvenes de 

entre 18 a 29 años de edad; personas de la diversidad sexual y de género, y personas con 

discapacidad. 

…” 

 

 

SEXTO. De los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional se desprende que: 

 

• El Partido Acción Nacional es una asociación de ciudadanos mexicanos 

en pleno ejercicio de sus derechos cívicos, constituida en partido político 

nacional, con el fin de intervenir orgánicamente en todos los aspectos de la 

vida pública de México, tener acceso al ejercicio democrático del poder. 

(Artículo 1) 

 

• Son objeto del Partido Acción Nacional, entre otras cosas, la actividad 

cívico-política organizada y permanente, así como, la participación en 

elecciones federales, estatales y municipales, en las condiciones que 

determinen sus órganos competentes. (Artículo 2). 

 

• Para la prosecución de los objetivos que menciona el artículo precedente, 

Acción Nacional podrá aceptar el apoyo a su ideario, sus programas, 

plataformas o candidatos, de agrupaciones mexicanas cuyas finalidades 

sean compatibles con las del Partido. (Artículo 3) 

 

 

SÉPTIMO. Que, de conformidad con los Estatutos Generales de este instituto político, el 

Consejo Nacional, es el órgano encargado de organizar los procesos de selección de 

candidatos a cargos de elección popular para lo cual se apoyará de los órganos a los 

que los Estatutos se refieran: 

 
Artículo 31  

Son facultades y obligaciones del Consejo Nacional: 

(…) 



    
 

 

m) Organizar el proceso interno de elección del Comité Ejecutivo Nacional y de 

los Comités Directivos Estatales, así como de selección de candidaturas a cargos 

de elección popular, para lo cual se apoyará de los órganos a los que los 

presentes estatutos se refieren; 

(…) 

 

Énfasis añadido 
 

OCTAVO. Que el artículo 93, de los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional, 

señala que los militantes del Partido elegirán a las y los candidatos a cargos de elección 

popular y como métodos alternos al de votación por militantes, la designación o la 

elección abierta de ciudadanos, en todos los casos, de conformidad con las 

condiciones establecidas en el mismo. 

 

NOVENO. Que el supuesto para la designación directa de las candidaturas a cargos de 

elección popular, establecido en el artículo 103, numeral 1, inciso e) de los Estatutos 

Generales del Partido, establece lo siguiente:  

 
“Artículo 103  

1. Para el método de designación, previo a la emisión de las convocatorias, y en 

los términos previstos en el reglamento, la Comisión Permanente Nacional, podrá 

acordar como método de selección de candidaturas, la designación, en los 

supuestos siguientes: 

 

(…) 

 

e) Cuando en elecciones a cargos municipales y diputaciones locales por el 

principio de mayoría relativa o representación proporcional, lo solicite con el 

voto de las dos terceras partes de la Comisión Permanente Estatal, y lo apruebe 

la Comisión Permanente Nacional. En el caso de cargos municipales, la Comisión 

Permanente Estatal podrá por dos terceras partes proponer designaciones hasta 

por la mitad de la planilla; 

 

(…) 

 

4. Cuando el partido concurra a alguna elección a través de cualquier 

modalidad de asociación con otros partidos políticos, la selección de 

candidaturas se realizará conforme al convenio registrado ante la autoridad 

electoral respectiva” 

 

… 

 

 
Énfasis añadido 

 

 



    
 

 

DÉCIMO. El 23 de diciembre de 2023, se firmó el convenio de Coalición total denominada 

“FUERZA Y CORAZÓN POR BAJA CALIFORNIA”, con el Partido Revolucionario Institucional, 

mismo que fue aprobado mediante el acuerdo IEEBC/CGE48/2023 de fecha 30 de 

diciembre de 2023, en la 31 sesión extraordinaria del Consejo General. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Que el 19 de enero de 2024, se emitió la invitación dirigida a toda la 

militancia del partido Acción Nacional y a la ciudadanía en general en el estado de 

Baja California, a participar en el proceso interno de designación de las candidaturas a 

la presidencia municipal de Ensenada, Mexicali y Tijuana, documento identificado con 

el alfanumérico SG/39/2024. 

 

En dicha invitación, en el capítulo II, numeral 1, se estableció que el cierre del registro de 

las y los aspirantes sería hasta que el mismo fuera comunicado por la autoridad 

correspondiente. 

 

Por ello, en razón a que los tiempos de registro han sido amplios, y con el objetivo de 

dotar de certeza para quienes decidieron participar en el citado proceso del término de 

registro, a efecto de que la Comisión Estatal de Procesos Electorales esté en condiciones 

de declarar las determinadas procedencias de los registros recibidos; se determina que 

el cierre de registros de aspirantes a precandidatos y precandidatas en el Estado de Baja 

California, sea a las 18:00 horas del 10 de febrero del año en curso. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. La Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción 

Nacional, conforme a lo que dispone el artículo 58, numeral 1, inciso j) de los Estatutos 

Generales del Partido, tiene la atribución de determinar las providencias que juzgue 

convenientes para el Partido, en casos urgentes y cuando no sea posible convocar al 

órgano respectivo, como se observa: 

 
“Artículo 58 

La o el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, lo será también de la 

Asamblea Nacional, del Consejo Nacional y la Comisión Permanente Nacional, 

con las siguientes atribuciones y deberes: 

(…) 

j) En casos urgentes y cuando no sea posible convocar al órgano respectivo, 

bajo su más estricta responsabilidad, tomar las providencias que juzgue 

convenientes para el Partido, debiendo informar de ellas a la Comisión 

Permanente en la primera oportunidad, para que ésta tome la decisión que 

corresponda”. 

 

(…) 

 

Énfasis añadido 

 

Por lo tanto, ante la necesidad de realizar de manera inmediata las acciones necesarias 

para dotar de certeza el cierre de registros en la invitación motivo de las Providencias 



    
 

 

SG/39/2024, a efecto de que la Comisión Estatal de Procesos Electorales esté en 

condiciones de declarar las determinadas procedencias estar en condiciones que los 

registros recibidos. 

 

En mérito de lo expuesto, en mi calidad de Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del 

Partido Acción Nacional, en ejercicio de mis facultades que me confiere el artículo 58 

numeral 1, inciso j) de los Estatutos Generales de Acción Nacional emito las siguientes: 

 

 

PROVIDENCIAS 

 

PRIMERA. Se establece como cierre de registro de las y los aspirantes a precandidatos y 

precandidatas en la invitación dirigida a la militancia del Partido Acción Nacional, así 

como la ciudadanía en general de los Municipios de Mexicali, Ensenada  Tijuana, del 

Estado de Baja California, a participar en el proceso interno de designación de las 

Presidencias Municipales de los citados municipios en el estado de Baja California, con 

motivo del proceso electoral local ordinario 2023-2024, las 18:00 horas del 10 de febrero 

del año en curso. 

 

SEGUNDA. Comuníquese la presente determinación al Comité Directivo Estatal, a la 

Comisión Permanente del Consejo Estatal y a la Comisión Estatal de Procesos Electorales 

todas del Partido Acción Nacional en Baja California, para los efectos legales 

correspondientes. 

 

TERCERA. Se vincula al Comité Directivo Estatal en Baja California para que notifique la 

presente determinación a cada una de las personas registradas, para los efectos legales 

correspondientes. 

 

CUARTA. Hágase del conocimiento de la Comisión Permanente del Consejo Nacional 

del Partido Acción Nacional la presente determinación, en su próxima sesión, para dar 

cumplimiento a lo que dispone el artículo 58, numeral 1, inciso j) de los Estatutos 

Generales del Partido Acción Nacional. 

 

QUINTA. Publíquese la presente determinación en los estrados físicos y electrónicos del 

Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional. 

 

 

 

 

 

 

 

MARKO ANTONIO CORTÉS MENDOZA 

PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 



    
 

 

 

  

 


